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Valledupar, Cesar, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2022-00098-00 

PROCESO:   APELACIÓN MEDIDA DE PROTECCIÓN 005/2022 

DENUNCIANTE: AIDA AVILA NIETO 

DEMANDADO:  HUMBERTO WILLIAM YEPES RUIZ 

 

Previo a decidir sobre la admisibilidad de la apelación contra la medida de 

protección adoptada al interior del proceso referenciado, el despacho 

considera pertinente oficiar a la Comisaría Primera de Valledupar a fin de que en 

el término improrrogable de tres (03) días siguientes a la comunicación que se 

libre para tal efecto, proceda a remitir de manera inmediata el expediente 

digitalizado y completo del trámite administrativo de medida de protección 

distinguido con el radicado 005 de 2022, cuya denunciante fue la señora AIDA 

AVILA NIETO contra el señor HUMBERTO WILLIAM YEPES RUIZ. 

 

Aunado a lo anterior, se resalta que se debe allegar especialmente; i) la 

constancia de remisión y recibido del aviso de que trata el artículo 16 de la Ley 

294 de 1996 al señor HUMBERTO WILLIAM YEPES RUIZ, ii) el poder especial conferido 

por el señor HUMBERTO WILLIAM YEPES RUIZ al abogado PAOLO ALBERTO SIERRA 

TORRES y iii) el escrito contentivo del recurso de apelación presentado por el 

apoderado del señor HUMBERTO WILLIAM YEPES RUIZ contra la decisión adoptada 

en el proceso impositivo de la medida de protección No. 005 de 2022, con la 

respectiva constancia de su fecha de presentación. 

 

Se le pone de presente que la demora en la ejecución o el incumplimiento de 

esta orden impartida por el despacho, habilita la imposición de una multa hasta 

por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) a la señora 

Margarita Rosa Daza Martínez como Comisaria Primera de Familia de Valledupar, 

de conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 44 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
 

L.J.M. 
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